
 

 

 

 

 

CASO Nro. 0012-12-EP 

 

 

RAZÓN.- Siento por tal que, en la ciudad de Quito, a los tres días del mes de 

agosto de dos mil veinte, se notificó con el auto de 15 de julio de 2020 a los 

señores: Defensor Público mediante el correo electrónico 

boletaspichincha@defensoria.gob.ec; Defensor del Pueblo mediante los correos 

electrónicos fcarrion@dpe.gob.ec y haburbano@dpe.gob.ec; Fiscalía General del 

Estado mediante los correos electrónicos  

Procuraduría General del Estado mediante los correos electrónicos 

notificacionesDR1@pge.gob.ec y fj-pichincha@pge.gob.ec; Consejo de la 

Judicatura mediante los correos electrónicos 

maria.maldonados@funcionjudicial.gob.ec, 

patrocinio.dnj@funcionjudicial.gob.ec, 

andres.penaherrera@funcionjudicial.gob.ec. Adicionalmente, a los cuatro días del 

mes de agosto de dos mil veinte se notificó a los señores: Alexandra Anchundia 

Ávila, Rodrigo Trujillo Orbe y Mélida Pumalpa Iza, a nombre de Sara Emiliana 

Moya, en la casilla constitucional 111 y casilla judicial 3264; Director del Centro 

de Rehabilitación Social de Mujeres de Quito, en la casilla judicial 1155 y, Jueces 

de la Sala de lo Laboral de la Corte Provincial de Justicia de Pichincha mediante 

el oficio No. 2982-CCE-SG-NOT-2020; conforme consta de los documentos 

adjuntos.- Lo certifico.- 

 
 

 

  

 

Dra. Aída García Berni 

SECRETARIA GENERAL 
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